
2020-284 UNION MARITAL DE HECHO DE LIGIA INES BELLO GARNICA CONTRA HEREDEROS DEL CAUSANTE ALBER YESIT MONCADA 
CAÑON. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), cinco de agosto de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, señálese 

nuevamente a la hora de las __10:00  A.M.____ del día ___25___ del mes 

de __AGOSTO__ del año en curso, para que tenga lugar la audiencia virtual, 

de trámite que trata el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 

partes personalmente a rendir interrogatorio y demás asuntos relacionados 

con la audiencia so pena de las consecuencias probatoria por su inasistencia 

injustificada (art. 205 ibidem). 

 

Diligencia en la cual se practicarán las pruebas decretadas 

en auto proferido el 16 febrero del año en curso. 

 
Por secretaria notifíquese a las partes y remítase el 

respectivo link por Microsoft Teams para la realización de la misma. 
 

 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

DMVV                           
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